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ACUERDO O34ICQDIIO-06-2021 

GUERRERO 
COMISIÓN

EITE LA ÇOMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DEPARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, 
RELATIVO A LASJMEDIDAS CAUTELARES Y DE PROTECCIÓN SOLICITADAS 
EN EL EXPEDIENTE IEPC/CCEIPESIO62I2O2I, FORMADO CON MOTIVO DE LA 
QUEJA Y/O DENUNCIA PLANTEADA POR ABELINA LÓPEZ RODRíGUEZ, A 
TRAVÉS DEL CUAL INTERPONE QUEJA Y/O DENUNCIA EN CONTRA DE 
RICARDO TAJA RAMÍREZ Y EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
POR PRESUNTOS ACTOS QUE PODRÍAN CONFIGURAR VIOLENCIA POLÍTICA 
CONTRA LAS MÚJERES EN RAZÓN DE GÉNERO. 

/

RESULTANDO 

1. INICIO bE PROCESO ELECTORAL. El Consejo General de este Institutc 

decretó el inicio eI proceso electoral 2020-2021, el nueve de septiembre de dos mil 

veinte. 

II. PRESENTACIÓN DE LA DENUNCIA. El veintinueve de mayo de la presente 

anualidad, en la oficialía de partes de este Instituto Electoral, la ciudadana Abelina 

López Rodríguez, en su carácter de candidata del partido MORENA a la Presidencia 

Municipal de Acapulco, Guerrero, presentó escrito de queja y/o denuncia en contra del 

ciudadano Ricardo Taja Ramírez, en su carácter de candidato de los partidos PRI y N. 

PRO del referido Municipio, por presuntos actos que podrían configurar violencia 

política en razón de género. 

En su esrito, la promovente denunció esencialmente hechos que podrían 

constituir a su consideración acciones, e incluso tolerancia, basados en elementos de 

género ejercidos dentro de la esfera pública con el objeto o resultado de limitar, anular 

o menoscabar el ejercicio efectivo de sus derechos políticos y electorales, esto es, la 

quejosa aduce que el ciudadano Ricardo laja Ramírez realizó una serie de 

manifestaciones en relación a la vida y familia de la ciudadana Abelina López 

Rodríguez, en una entrevista publicada por el periódico "EL SUR PERIÓDICO D J 

GUERRERO", el veinticinco de mayo de la presente anualidad, lo anterior r' 
consideración de la quejosa constituye violencia política contra las mujeres en razón 

de género. 
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RADICACIÓN, RESERVA DE ADMISIÓN Y MEDIDAS PRELIMINARES 

j TIGACIÓN. El treinta de mayo de la presente anualidad se ordenó radicar 
COMISI Wbajo el número de expediente lEPCICCEIPESI62/2021, y entre otras 

Y DENUNCIAS 
cosas, se dictaron medidas preliminares de investigación que con cargo a la Unidad 

Técnica de Oficialía Electoral y Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización 

Electoral, ambas de este Instituto, asimismo se solicitó diversa información al Partido 

de la Revolucionario Institucional en el Estado de Guerrero 

IV. DESAHOGO DE MEDIDAS DE INVESTIGACIÓN. El dos de junio de la 

presente anualidad, entre otras cosas, se tuvo por recibida el acta circunstanciada 

084, remitida por el encargado de la Unidad Técnica de Oficialía Electoral de este 

Instituto, en la cual hizo constar la existencia y contenido de los links denunciados, 

asimismo, se requirió al Periódico "EL SUR PERIÓDICO DE GUERRERO" a efecto ae 

que proporcionara diversa información relacionada con la publicación de rubro "Deja 

Morena un Acapulco más violento y como el: municipio con más feminicidios". 

V. ADMISiÓN Y EMPLAZAMIENTO A LOS DENUNCIADOS. El nueve de 

mayo de dos mft veintiuno, se tuvo por recibido el escrito signado por Juan Martin 

Altamirano Pineda, quien se ostentó como representante del Periódico "EL SUR 

PERIÓDICO DE GUERRERO", mediante el cual desahogó el requerimiento realizado 

mediante proveído de dos de junio de la presente anualidad. 

En esas condiciones, en la misma fecha, al considerar que en autos obraban\ 

elementos suficientes para continuar con el cauce legal del procedimiento y al no 

desprenderse causales notorias o evidentes de improcedencia, se admitió a trámite la 

denuncia planteada por Abelina López Rodríguez, en su carácter de candidata del 

partido MORENA a la Presidencia Municipal de Acapulco, Guerrero, presentó escrito 

de queja y/o denuncia en contra de Ricardo Taja Ramírez, en su carácter de candidata 

de los partidos PRI y PRD del referido Municipio, así como del Partido Revolucionario 

Institucional, por presuntos actos que podrían configurar violencia política en razón de 

género, y se ordenó el emplazamiento de los denunciados, asimismo, se fijó fech< 
/ It') hora y lugar para la celebracion de la audiencia de pruebas y alegatos.
,I, j-. 

J 
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W ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE MEDIDAS CAUTELARES. 

G4 Oacuerdo de nueve de junio de dos mil veintiuno, dictado en el cuaderno 
COMISIÓN DE QUEJAS 

expediente IEPCICCEIPES/06212021, se ordenó la elaboración del 

proyecto de acuerdo de medidas cautelares, así como su posterior remisión a la 

Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto, a fin de que en el ámbito de sus 

atribuciones determinara lo que resultara conducente. 

CONSIDERANDO 

1. COMPETENCIA. La Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, es competente para resolver 

sobre la procedencia o improcedencia de las medidas cautelares solicitadas por el 

denunciante, de conformidad con lo estatuido en los artículos 435, segundo párrafo d 

la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, 75, 79 

122 del Reglamento de Quejas y Denuncias de este Instituto, los cuales 

esencialmente facultan a la aludida Comisión para dictar medidas cautelares que 

permitan el cese de los actos o hechos que puedan constituir una infracción, 

evitar la producción de daños irreparables, la afectación de los principios que rigen los 

procesos electorales, o bien, evitar que se ponga en riesgo la vulneración de bienes 

jurídicos tutelados por las disposiciones constitucionales y legales de la materia, 

En el caso, la competencia de este órgano colegiado se actualiza, porque las. 

medidas cautelares se solicitan con base en la posible vulneracion al principio de, 

equidad en la contienda, lo anterior por presuntos actos anticipados de campaña. 

II. HECHOS DENUNCIADOS Y MEDIOS DE PRUEBA. Como se ha señalado 

previamente, lapromovente denunció medularmente la existencia de presuntos actos 

que podrían configurar violencia política contra las mujeres en razón de género. 

MEDIOS DE PRUEBA 

A) Medios de prueba ofrecidos por la denunciante: 

(.1 
"1. La documental pública, Consistente en la constancia de afiliación al Partido 
Movimiento de Regeneración Nacional que se expide en mi favor. 

Esta prueba se relaciona con todos y cada uno de los hechos expuestos 
en la presente denuncia. 

2. La Inspección ocular. Que consiste en que ese órgano electoral ordene la 
verificación de los hechos que se denuncian, por medio del personal o feda tarjo 
electoral que habilite el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
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Guerrero o su oficialía Electoral; a través de la prueba de inspección ocular; en esos 
términos, se solicita que ese órgano electoral, para preservar la materia de la prueba 
en el presente asunto, verifique la existencia de las capturas de pantallas y de fe del 
contenido integral de los videos señalados en los numerales del 5 al 7 en el capitulo 
de hechos, y por medio de un equipo de cómputo con Internet se constituya y verifique 
el contenido de esas imágenes y de los videos, quedando constreñidos a describirlos y 
transcribir de manera íntegra a su contenido de las páginas electrónicas..." 

3. Las Documentales Públicas Preconstituidas, consistente en las copias certificadas 
que fueron solicitadas al H. Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero y que consisten en las acredítaciones y/o registros 
que realizó el Partido Revolucionario Institucional ante ese Consejo del candidato que 
postula a Presidente Municipal de Acapulco de Juárez, Guerrero documentales que 
pido sean1  solicitas y requeridas por esta autoridad instructora a fin de que se agreguen 
al expediente y se valoren en su momento oportuno, ya que bajo protesta de decir 
verdad no me fueron entregadas. 

4. Las Documentales Públicas Preconstítuidas, consistente en las copias certificadas 
que fueron solicitadas a! H. Congreso del Estado de Guerrero y que consisten en los 
informes anuales del periodo o períodos que los que se ha desempañado el C. Ricard 
Teja Ramírez, como diputado local del estado de Guerrero, por su labor legislativa, 
documentales que pido sean solicitas y requeridas por esta autoridad instructora a fin 
de que se agreguen al expediente y se valoren en su momento oportuno, ya que bajo 
protesta de decir verdad no me fueron entregadas. 

5.- La Documental Pública Preconstituida, consistente en las copias certificadas que 
fueron solicitadas al H. Consejo General del instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero y que consisten en que el calendario electoral del 
proceso electoral ordinario 2020-202 1, documentales que pido sean solicitas y 
requeridas por esta autoridad instructora a fin de que se agreguen al expediente y se 
valoren en su momento oportuno, ya que bajo protesta de decir verdad no me fueron 
entregadas. 

6.- La Documental Pública Preconstituida, consistente en las copias certificadas que 
fueron solicitadas a! H. Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero y que consisten en el Acuerdo 135/SE/23-04-2021 
donde quedó aprobado mi registro, así como también el acuerdo por el cual fue 
aprobado el Registro de Ricardo Taja Ramírez o en su defecto me expida los acuerdos 
del 129 al 140/SE123-04-2021, documentales que pido sean solicitas y requeridas por 
esta autoridad instructora a fin de que se agreguen al expediente y se valoren en su 
momento oportuno, ya que bajo protesta de decir verdad no me fueron entregadas. 

7. La Técnica. Consistente en e] video que se encuentra en la página de la red social 
de Facebook https://www.facebook.corn/ortal.acapufco  donde se encuentra el video 
con una duración de un (1) minuto con 30 segundos, subido a las 12:24 horas del 27 
de mayo de 2021, y  que se encuentra alojado en los vídeos de la referida página 
localizable en el /ink: https://www.facebook. com/porta/ . acapulco/videos/3988 
13754554839. 

8. La Técnica. Consistente en la captura de pantalla que se encuentra en la dirección 
electrónica http://sil. gobe  rnacion. gob. mx/Librerias/pp_PerfilLegislador  php ?Refere 
ncia-92 19584 ¡ma gen que además adjunto en un CD-ROM. 

9. La Técnica, Consistente en la nota penodística de "El Sur" que se 
encuentra en la página electrónica https.//suracapulco. mx/impreso/1/deja-morena-u 
acapulco-masviolento-y-como-el-municipio-con-masfeminicidios-senala-taja/ en don 
se encuentra lo nota "Deja Morena un Acapulco más violento y como el Municipio co' 
más feminicidios, señala Taja" publicada en su edición impresa el 25 de mayo de 
2021, realizada por Karina Contreras con foto de Jesús Trigo, mismo que además 
adjunto en un CD-ROM. 

10. La Técnica. Consistente en la nota periodística de "El Sur" que se encuentra en la 
página de Facebook de ese medio 
https.//www.facebook.comf(53231981430473/po.sts/40916701 142.532 
931?sfnsn=scwspmo en donde se encuentra la nota bajo el título "Ofrece Ricardo Taja 
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disculpa disculpas por expresión de que de que madres sin hijos no aman a la famiiia° 
publicada el 27 de mayo de 2021, nota que también se encuentra en el link 
https://suracapufco. mx/impreso/1/ofrecetajadiscuIpaspor-expreSioflde-qUe-madreS-

sin-hijos-no-aman-ala  familia!? fbclid=IwAR 1 MUA 6flKiGiWQ OpHFNu4n 8j4DRzcbPp-
E9DAIozQTA 7Gry2wpDmFdk9 Y 

11. La presuncional en su doble aspecto tanto legal como humana. Consistente 
en todos y cada uno de los razonamientos lógicos jurídicos que benef!cien al partido 
que represento. 

13. La instrumental de actuaciones. - Consistente en cada una de las actuaciones 
tendientes a realizar durante la tramitación del presente procedimiento y que beneficie 
al parido que represento." 

[. . 

Medios de prueba recabados por la autoridad instructora: 

2. DOCUMETAL PÚBLICA. Consiste en el informe rendido por el presidente de la 

Comisión Estatal de Procesos Internos del Partido Revolucionario Institucional 

en Guerrero. 

3. DOCUMETAL PÚBLICA. copia certificada de (a solicitud de registros de 

candidatos propietarios y suplentes a integrantes de ayuntamientos presidentes 

y síndicos en coalición flexible, así como anexos relativos a la documentación 

del ciudadano Ricardo Taja Ramirez. 

4. DOCUMENTAL PUBLICA. Consistente en el oficio LXII/HCG/PMD/589/2021 

signado por la presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 

Guerrero. 

5. DCUMENTAL PRIVADA, Consistente en el escrito de fecha cuatro de junio de 

la presente anualidad, signado por Juan Martin Altamirano Pineda, quien se 

ostentó como representante del Periódico "EL SUR PERIÓDICO DE 

GUERRERO". ( 

III. CUESTIÓN PREVIA. Previamente a estudiar la procedencia de las medidas 

de protección solicitadas por la quejosa es conveniente destacar que, para revisar 

este asunto, esta Comisión de Quejas y Denuncias lo hará con perspectiva de 
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ro, dado que la actora señala que se cometió violencia política por razón 

_énero en su contra1. 

1EPC 
ba perspectiva de género es la metodología y mecanismo para estudiar 

COMISIÓN	 icciones culturales y sociales entendidas como propias para hombres 

y mujeres. 

Juzgar con esta perspectiva implica reconocer la situación de desventaja 

particular en la cual históricamente se han encontrado las mujeres2  -aunque no 

necesariamente está presente en todos los casos-, como consecuencia de la 

construcción que socioculturalmente existe en torno a la posición y rol qu 

debieran asumir, como una cuestión inevitable e implícita a su sexo3. 

Así, la perspectiva de género obliga a las personas juzgadoras y a las 

autoridades administrativas con funciones materialmente jurisdiccionales a 

incorporar en los procesos administrativos o jurisdiccionales un análisis de lo\ 

posibles sesgos de desequilibrio quede manera implícita o explícita, puedan 

estar contenidos en la ley o en el acto impugnado4. 

El Protocolo para juzgar con perspectiva de género, haciendo realidad el 

derecho a la igualdad5  de la SCJN, es un instrumento que permite identificar y evaluar 

las circunstancias estructurales que perpetúan las violaciones a los derechos 

humanos en virtud de la identidad sexo-genérica de las personas. 

Además, señala que juzgar con perspectiva de género implica tener 

cuidado especial al estudiar los "tratamientos jurídicos diferenciados" en un 

1 Esto, atendiendo a la tesis aislada la. CLXJ2Dl5 (lOa.) de la Primera Sala de la Suprema Corte, de rubro DERECHO DE LA 
MUJER A UNA VIDA LIBRE DE DISCRIMINACIÓN Y ViOLENCIA. LAS AUTORIDADES SE ENCUENTRAN OBLIGADAS A 
ADOPTAR MEDIDAS INTEGRALES CON PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA CUMPLIR CON LA DEBIDA DILIGENCIA EN 
SUACTUACIÓN (consultable en: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 18, mayo de 2015 [dos mil quince], tomo 
1, página 431). 
2 La perspectiva de género, como método analitico, debe aplicarse en todos los casos que involucren relaciones asimétricas, 
prejuicios y patrones estereotipicos, independientemente del género de las personas involucradas, con la finalidad de detectar y 
eliminar las barreras y los obstáculos que discriminan a las personas por su pertenencia al grupo de mujeres " u "hombres"; lo 
que fue establecido en la tesis la. LXX1X12015 (lOa.) emitida por la Primera Sala,  de la Suprema Corte de rubro IMPARTICIÓN 
DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. DEBE APLICA RSE ESTE MET000 ANAL) TICO EN TODOS LOS CASOS 
QUE INVOLUCREN RELACIONES ASIMÉTRICAS, PREJUICIOS Y PATRONES ESTEREOTÍPICOS, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL GÉNERO DE LAS PERSONAS INVOLUCRADAS (consultable en: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, libro 15, febrero de 2015 [dos mil quince], página 1397). 

De acuerdo a la tesis aislada la. XXVll/2017 (lOa.) de la Primera Sala de la Suprema Corte con el rubro JUZGAR CON 
PERSPECTIVA DE GENERO. CONCEPTO, APLICABILIDAD Y MET000LOGIA PARA CUMPLIR DICHA OBLIGACIÓN 
(consultable en: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 40, marzo de 2017 [dos mil diecisiete], tomo 1, página 
443). 
' Así fue establecido por la Sala Superior al resolver el juicio SUP-JDC-1619/2016. 
Publicado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 2015 (dos mil quince) y consultable en: 

htps://www.scjn .gob. mx/reqistro/formulario/protocolo-para-juzgar-con-perspe   
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icto, pues es necesario determinar si tal diferencia es objetiva y razonable 

.or el contrario, es injustificada e implica una vulneración a los derechos 

% duna persona por razón de género. 
ERRERO 

COMISIÓN DE QUEJA5 

y oENuNClra ello, propone estudiar si dicho trato diferenciado (1) implica la 

existencia subyacente de algún rol o estereotipo de género, 

(u) encuadra en alguna categoría sospechosa, (iii) tiene por objeto o resultado, 

el impedir, anular o menoscabar el reconocimiento, ejercicio o goce -en 

condiciones de igualdad- de los derechos humanos. 

La aplicación de dicha metodología en un caso concreto según el Protocol&N 

SCJN, sucede en diversas fases del proceso: 

• De manera previa o inicial: es necesaria su aplicación para estudiar si es 

necesario otorgar medidas de protección y la admisibilidad del asunto. 

• En el estudio: impacta el análisis de los hechos, la materia probatoria y la 

determinación del derecho aplicable. 

• En la resolución: implica una argumentación jurídica especial y de ser 

procedente, la reparación del daño. 

Así, por lo que se refiere a la fase previa o inicial, cuando una autoridad' 

tenga conocimiento de hechos de peligro en la integridad y vida de una víctima, 

se deben adoptar medidas necesarias para evitar alguna lesión o daño.6  

En ese sentido, y de un análisis integral a la denuncia planteada se advierte 

que, a consideración de la denunciante, el acto que constituye violencia política en 

razón de género, son las manifestaciones vertidas en la entrevista realizada al 

ciudadano Ricardo Taja Ramírez, llevada a cabo por el Periódico "EL SUR 

PERIÓDICO DE GUERRERO", en la cual hace alusión a su persona. 

IV. CONCLUSIONES PRELIMINARES. 

Relatado lo anterior, en específico los hechos narrados por la quejosa en su 

escrito de queja, permite vislumbrar de manera preliminar que su integridad física no 

se encuentra en riesgo, ya que no se advierten hechos que atenten contra la misma, 

6 Articulo 40 de la Ley General de Víctimas. 
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es así, ya que de las constancias que obran en autos no se desprende que esté 

'' " o o peligro inminente la vida de la denunciante, lo anterior, con independencia 

ue será en el momento procesal que la autoridad jurisdiccional determine la 
GLJERR 

no de las infracciones atribuidas a los denunciados, en ese sentido 

y DEtÇ destacar las siguientes conclusiones preliminares: 

• Que el denunciado Ricardo Taja Ramírez, sostuvo una entrevista con el 

Periódico "EL SUR PERIÓDICO DE GUERRERO", la cual tuvo 

verificativo el veinticuatro de mayo de la presente anualidad. 

¡ 

• La referida entrevista fue publicada el veinticinco de mayo del año e 

curso, con el rubro: "Deja MORENA un Acapulco más violento y como el 

Municipio con más feminicidios, señala Taja" 

• Que en el desarrollo de la entrevista se hace alusión a la persona de 

Abelina López Rodríguez, lo cual esta constatado en el acta 

circunstanciada 084, en específico en la página 13, en la cual s 

desprende lo siguiente, "Adela y Abelina no tienen el mismo amor por 

Acapulco, porque no tienen hijos"  'la actual presidenta no tiene h,:jos,  la 

que hoy es candidata no tiene hijos". 

y. ANÁLISIS DE RIESGO 

Ahora bien, precisado lo anterior, se advierte que de los hechos narrados por la 

quejosa no se deduce afectación alguna a la integridad física, por lo que previo al 

análisis de la procedencia o no de las medidas de protección cuando una autoridad se 

encuentra ante una solicitud de órdenes de protección debe: 

i) analizar los riesgos que corre la víctima para poder generar un plan acorde con 

las necesidades de protección, lo que involucra que, de ser pertinente, se realicen 

diversas diligencias. 

Dependiendo del caso, tomando en cuenta la situación de la parte denunciante Y  a 

partir de la urgencia intrínseca de las medidas, es la propia autoridad que recibe 

solicitud quien tiene que llevar a cabo tal análisis. 
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caso de adoptar las medidas solicitadas, justificar su necesidad y urgencia, 
• -. 

analizar las circunstancias que podrian derivar en un dano grave de dificil 

6n a derechos como la vida la integridad personal y la libertad. 
GUERR 

c0MS1óN DE QUEJAS 

Y DE1r con una debida diligencia en aras de que la autoridad facultada resuelva lo 

correspondiente respecto a la adopción de medidas, por lo que el dictado debe ser 

con prontitud y solo por el tiempo necesario para que la autoridad facultada para ello 

se pronuncie. 

iv) analizar a qué autoridades estatales debe vincularse para efecto de que 

coadyuven con este órgano administrativo electoral en los casos en que deb 

garantizarse de manera preventiva la integridad de las mujeres que dicen ser víctimas 

de violencia política en razón de género. 

Como se advierte, es necesario diseñar una metodología que se haga cargo de 

las particularidades derivadas del ejercicio de los derechos político-electorales, y que, 

a su vez, permita evaluar los riesgos que corre una víctima y, a partir de ello, generar 

un plan de protección adecuado a fin de que las medidas adoptadas sean eficaces. 

Desde luego, esta metodología debe hacerse cargo de la opinión de quien 

solicita las medidas, lo que no implica trasladarle la responsabilidad de delinearlas, 

sino atender la problemática acorde a su situación particular 

En los términos relatados esta Comisión de Quejas y Denuncias procede a 

estudiar el riesgo en la cuestión planteada. 

Como ya se mencionó, la actora señala que las manifestaciones vertidas en la 

entrevista realizada a Ricardo Taja Ramírez, publicada el veinticinco de mayo de la 

presente anualidad, por el Periódico "EL SUR PERIÓDICO DE GUERRERO", a su 

decir constituye un acto de violencia política contra las mujeres en razón de género, 

ya que se hace alusión a su vida personal, con la finalidad de violentar su dignidad 

por el hecho de ser mujer. 

De lo anterior, no se desprende que esté en riesgo su integridad física o su vid) 

ya que el hecho denunciado de manera evidente no constituye una amenaza que la 

ponga en riesgo y que vulnere los bienes jurídicos antes mencionados, por lo que, 

esta Comisión de Quejas y Denuncias, considera que resulta improcedente la 

adopción de las medidas de protección solicitadas por la quejosa. 
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Ahora bien, toda vez que no se decretaron medidas de protección a favor de la 

ueJk se procede a estudiar las medidas cautelares solicitadas por la denunciante. 
GUERRERO 

COMISIÓN DE OUEJA 
Y DENUNCIAJ ESTUDIO DE LA PROCEDENCIA DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

SOLICITADAS POR LA QUEJOSA 

La quejosa aduce que las manifestaciones realizadas por el ciudadano Ricardo Taja 

Ramírez, han generado un desprestigio a su persona, familia y relaciones afectiva 

ya que las mismas pretendieron dar a conocer a la ciudadanía que por el hecho de\ 

que no tiene hijos, no puede querer a las familias de Acapulco, lo cual resulta 

discriminatorio, misógino y difamatorio. 

Precisado lo anterior, como medida cautelar, la quejosa solicita lo siguiente: 

• Se ordene la suspensión de las declaraciones del denunciado realizadas 

en la entrevista realizada el veinticinco de mayo de la presente 

anualidad, por el Periódico "EL SUR PERIÓDICO DE GUERRERO", de\ 

todas las páginas de redes sociales y notas periodísticas e inclusive de 

televisión, a fin de evitar una revictimización. 

Para analizar la procedencia o no de la solicitud realizada por la quejosa, es 

importante describir que la Sala Superior7  ha delineado que las medidas 

cautelares8: 

- Constituyen un mecanismo de tutela preventiva o instrumento jurídico 

para prevenir la posible afectación a un derecho, a los principios rectores 

en la materia, o para garantizar el cumplimiento de alguna obligación 

jurídica, en forma inmediata y eficaz, y previamente a cualquier 

resolución de fondo y definitiva en la materia. 

En os recursos SUP-REP-152/2017 y SUP-REP-200/2020. 
8 Ver. Jurisprudencia 14/2015, cuyo rubro es: "MEDIDAS CAUTELARES. SU TUTELA 
PREVENTIVA". Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Podar 
Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 28,29 y  30. 
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Tienen como finalidad constituir un instrumento de protección contra el 

eligro de que una conducta ¡lícita o probablemente ilícita continúe o se 

COMISIÓN DE QUta y con ello evada el cumplimiento de una obligación, se afecte 
Y DENUNCIAS 

algún derecho o se lesione un valor o principio protegido por el sistema 

jurídico. 

- Tal protección debe dirigirse contra situaciones, hechos, conductas o 

determinaciones que constituyan una amenaza o afectación real, e. 
N 

manera que sea necesaria una garantía específica, oportuna, re-I, 

adecuada y efectiva, a través de medidas que cesen las actividades qu-

causan el daño o prevengan el comportamiento lesivo. 

Los elementos básicos que deben analizarse para la procedencia de las 

medidas de protección, como instrumento que tiene Ja finalidad de lograr 

el cese de los actos o hechos que constituyan la infracción denunciada\  

es evitar la producción de daños irreparables, la afectación de los 

principios que rigen los procesos electorales, o que se ponga en riesgo la 

vulneración de bienes jurídicos tutelados por las disposiciones 

constitucionales, legales y reglamentarias. 

En ese contexto, la Sala Superior ha considerado9  que, para el otorgamiento o 

no de una medida cautelar, el órgano facultado debe: 

- Analizar la apariencia del buen derecho, para lo cual, tendrá que examinar la 

existencia del derecho cuya tutela se pretende y su posible afectación. 

- El peligro en la demora, o la existencia de causas que justifiquen de manera 

fundada que, la espera de la resolución definitiva generaría la desaparición de 

la materia de la controversia. Asimismo, que la probable afectación es 

irreparable. 

El primer elemento, apunta a una credibilidad objetiva y seria sobre la 

juridicidad del derecho que se pide proteger, a fin de descartar que se trate de una 

Ver las sentencias dictadas en los expedientes SUP-REP-16/2017, SUP-REP-13/2017, SUP-REP-
12/2017, SUP-REP-4/2017, entre otros. 
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ji 
t'nsión manifiestamente infundada, temeraria o cuestionable; en tanto que, el 

"so elemento consiste, en la posible frustración de los derechos de quien 

Jive la medida cautelar, ante el riesgo de su irreparabilidad. 
GU IRRERO 

COMISIÓN DE QUEJAS 

Y DENUNCL situación mencionada obliga, indefectiblemente, a realizar una evaluación 

preliminar en torno a la justificación de las respectivas posiciones enfrentadas, a 

saber, la apariencia del buen derecho, así como el temor fundado de que mientras 

llega la tutela efectiva, se menoscabe o haga irreparable el derecho materia de la 

decisión final, y así determinar si procede o no el dictado de medidas cautelares. 

En atención a la naturaleza de las medidas precautorias, se considera que s 

requiere una acción ejecutiva, inmediata y eficaz, que debe adoptarse mediante la 

ponderación de los elementos que obren en el expediente, generalmente aportados 

por el solicitante, con el fin de determinar, en grado de seria probabilidad, si pueden 

producirse daños o lesiones irreparables a los principios rectores de la materia 

electoral con la permanencia de cierto tipo de acciones o conductas. 

En ese contexto, esta clase de providencias, como todo acto de molestia por 

parte de la autoridad, necesariamente deben estar fundadas y motivadas para su 

concesión o denegación, en estricta observancia al principio de legalidad, ya 

que según sea el sentido de la resolución, con ellas puede afectarse a cualquiera de 

los sujetos en conflicto. 

L 

Por tanto, la aútoridad que tenga a su cargo establecer si procede o no 

acordarlas y, en su caso, determinar cuál procede adoptar, debe realizar diversas 

ponderaciones que permitan su justificación, como son las atinentes a los derechos 

en juego, la irreparabilidad de la afectación, la idoneidad de la medida cautelar, así 

como su razonabilidad y proporcionalidad. 

Aunado a lo anterior, debe decirse que la imposición de medidas cautelares 

que reúnan los requisitos apuntados, solo proceden respecto de conductas que se 

refieran a hechos objetivos y ciertos, no así respecto de aquellos que se hayan 

consumado totalmente o futuros de realización incierta, pues el objeto de estas 

medidas es restablecer de manera transitoria el ordenamiento jurídico concufcado 

desapareciendo provisionalmente una situación que se reputa antijurídica, con la 

finalidad de evitar la generación de daños irreparables. 
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IEPC 'a-.---. 
GUERRERO 

En este sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que, 

<'	 Çtiicias cautelarsconstituyen resoluciones provisionales que se caracterizan, 

ente, por sr accesorias, en tanto la determinación no constituye un fin en sí 

COMS$ÓNrf?MJfsumarias, debido a que se tramitan en plazos breves. Su finalidad es, 
Y DENUNCA 

previendo el peligro en la dilación, suplir interinamente la falta de una resolucn 

definitiva, asegurando su eficacia, por lo que tales medidas, al encontrarse dirigidas 

garantizar la existencia de un derecho, cuyo titular estima que puede sufrir algúr 

menoscabo, constituyen un instrumento, no solo de otra resolución, sino también del 

interés público, porque buscan restablecer el ordenamiento jurídico conculcado, 

desapareciendo provisionalmente una situación que se reputa antijurídica. 

Lo anterior encuentra sustento en lo conducente en la tesis de Jurisprudencia del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: MEDIDAS 

CAUTELARES. NO CONSTITUYEN ACTOS PRIVATIVOS, POR LO QUE PARA SU 

IMPOSICIÓN NO RiGE LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA)0  

Finalmente, se advierte que la medida cautelar adquiere justificación si hay un 

derecho o principio fundamental que requiere protección provisional y urgente, a raíz 

de una afectación producida -que se busca no sea mayor- o de inminente producción, 

mientras se sigue el procedimiento en el cual se discute la pretensión de fondo de 

quien dice sufrir el daño o la amenaza de su actualización. 

En este sentido, la determinación de adoptar o no medidas cautelares responde a 

parámetros de ponderación diferentes a aquéllos vinculados con el fondo del 

procedimiento, pues en éstos se analiza no solo la existencia de la conducta o su 

veracidad, sino también la plena acreditación de la infracción, la responsabilidad de 

los sujetos denunciados y la sanción correspondiente. 

Precisada la naturaleza de las medidas cautelares, se procede a verificar la 

procedencia de las medidas solicitadas por la quejosa. 

IV. ESTUDIO DE LA MEDIDA CAUTELAR. 

A) Marco normativo. J'b 

1. Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género. 

'° Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VII, marzo de 1998, pág. 18. 
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-pnvención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

confrála Mujer. 

GUERRERO 
cO1!0N DE QLJ)f:I0 5. 

Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, económicos, 

sociales y culturales y contará con la total protección de esos derechos consagrados en los 

instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. Los Estados 

reconocen que la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos 

Convención de los Derechos Políticos de la/Mujer. 

Artículo ji. 

Las mujeres serán elegibles para todos los organismos públicos electivos establecidos por la 

legislación nacional, en condiciones de igualdad con los hombres, sin discriminación alguna. 

Artículo lii. 

Las mujeres tendrán a ocupar cargos públicos y a ejercer todas las funciones públicas 

establecidas por la legislación nacional, en igualdad de condiciones con los hombres, sin 

discriminación alguna. 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer. 

Artículo 7 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 

contra la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, garantizarán a las 

mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a: 

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los 

organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas; 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

ARTÍCULO 20 Bis 

La violencia política contra las mujeres en razón de género: es toda acción u omisión, incluid 

la tolerancia, basada en elementos de gónero y ejercida dentro de la esfera pública o privada, 

que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de lsJ 

derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las 

atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la 

toma de decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las 

prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del 

mismo tipo. Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, 

Página 14 de 30 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

EXPEDIENTE: IEPC/CCEJPESIO62I2O21. 
CUADERNO AUXILIAR 



iÉi'b 
kIRÓ 

lE 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

EXPEDIENTE: IEPCICCEIPESIO62I2O2I. 
CUADERNO AUXILIAR 

--.-- - 
cuando se dinjan a una mujer por su condición de mujer; le afecten desproporcionadamente o 

tengan un impacto diferenciado en ella. 

JERRERfPuede rnanifestarse en'ualquiera de los tipos de violencia reconocidos en esta Ley y puede 
- . i r-,c uJ i.?C' 

CO sér perpetrada ind;stintémente por agentes estatales por supenores jerárquicos colegas de 

- trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, precandida tas, 

precandida tos, candidatas o candidatos postulados por los partidos políticos o representantes 

de los mismos,' medios de comunicación y sus integrantes, por un particular o por un grupo de 

personas particulares. 

ARTICULO 20 Ter 

La violencia política contra las mujeres puede expresa rse, entre otras, a través de las 

siguientes conductas: 

Incumplir las disposiciones jurídicas nacionales e internacionales que reconocen el 

ejercicio pleno de los derechos políticos de las mujeres; 

Restringir o anular el derecho al voto libre y secreto de las mujeres, u obstaculizar sus 

derechos de asociación y afiliación a todo tipo de organizaciones políticas y civiles, en 

razón de género; 

111. Ocultar información u omitir la convocatoria para el registro de candidaturas o para 

cualquier otra actividad que implique la toma de decisiones en el desarrollo de s 

funciones y actividades; 

IV. Proporcionar a las mujeres que aspiran u ocupan un cargo de elección popu 

información falsa o incompleta, que impida su registro como candidata o induzca 

incorrecto ejercicio de sus atribuciones; 

y. Proporcionar información incompleta o datos fa/sos a las autoridades administrativas, 

electorales o jurisdiccionales, con la finalidad de menoscabar los derechos políticos de la, 

mujeres y la garantía del debido proceso; 

Vi. Proporcionar a las mujeres que ocupan un cargo de elección popular, información falsa, 

incompleta o imprecisa, para impedir que induzca al incorrecto ejercicio de sus 

atribuciones; 

VII. Obstaculizar la campaña de modo que se impida que la competencia electoral se 

desarrolle en condiciones de igualdad; 

VIII. Realizar o distribuir propaganda política o electoral que calumnie, degrade o descalifique a 

una candidata basándose en estereotipos de género que reproduzcan relaciones de 

dominación, desigualdad o discriminación contra las mujeres, con el objetivo de 

menoscabar su imagen pública o limitar sus derechos políticos y electorales; 

IX. Difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier expresión que denigre o descalifique a las 

mujeres en ejercicio de sus funciones políticas, con base en estereotipos de género, con, 

el objetivo o el resultado de menoscabar su imagen pública o limitar o anular su 

derechos; 

X. Divulgar imágenes, mensajes o información privada de una mujer candidata o en 

funciones, por cualquier medio físico o virtual, con el propósito de desacreditarla, 

difamarla, denigrar/a y poner en entredicho su capacidad o habilidades para la política, 

con base en estereotipos de género; 
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/  

Amenazar o intimidar a una o varias mujeres o a su familia o colaboradores con el objeto 

COMISIÓN DE QUEJA. 
Y DENUNCIAS extraordinarias c( a cualquier otra actividad que ¡mp/ique la toma de decisiones y el 

UERERO
cargo público tomen protesta de su encargo, asistan a las sesiones ordinarias o 

EP C 
de inducir su renuncia a la candidatura o al cargo para el que fue electa o designada; 

Impedir, por cualquier medio, que las mujeres electas o designadas a cualquier puesto o 

ejercicio del carga, impidiendo o suprimiendo su derecho a vozy voto; 

XII!. Restringir los derechos políticos de las mujeres con base a I aplicación de tradicior?es, 

costumbres o sistemas normativos internos o propios, qu sean violatorios de os 

derechos humanos; ¿ 

XIV. Imponer, con base en estereotipos de género, la realización db actividades distintas a la\ 

atribuciones proias de la representación política, cargo o función; 

XV. Discriminar a la mujer en el ejercicio de sus derechos políticos por encontrarse en estado 

de embarazo, parto, puerperio, o impedir o restringir su reincorporación al cargo tras hacer 

uso de la licencia de maternidad o de cualquier otra licencia contemplada en la 

norma tividad; 

XVI. Ejercer violencia física, sexual, simbólica, psicológica, económica o patrimonial contra una 

mujer en ejercicio de sus derechos políticos; 

XVII. Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución inherente al cargo 

que ocupe la mujer, incluido el pago de salarios, dietas u otras prestaciones asociadas al 

ejercicio del cargo, en condiciones de igualdad; 

XVIII. Obligar a una mujer, mediante fuerza, presión o intimidación, a suscribir documentos o 

avalar decisio,es contrarias a su voluntad o a la ley; 

XIX. Obstaculizar d impedir el acceso a la justicia de las mujeres para proteger sus derechos 

políticos; 

XX Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución inherente al cargo 

político que ocupa la mujer, impidiendo el ejercicio del cargo en condiciones de igualdad; 

)(XI. Imponer sanciones injustificadas o abusivas, impidiendo o restringiendo el ejercicio de su 

derechos políticos en condiciones de igualdad, o; 

XXll. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la 

dignidad, integridad o libertad de las mujeres en el ejercicio de un cargo político, público, 

de poder o de decisión, que afecte sus derechos políticos electorales. 

La violencia política contra las mujeres en razón de género se sancionará en los términos 

establecidos en la legislación electoral, penal y de responsabilidades administrativas. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Artículo 442 Bis. 

1. La violencia política contra las mujeres en razón de género, dentro del proceso electoral o 

fuera de éste, constituye una infracción a la presente Ley por parte de los sujetos ci 

responsabilidad señalados en el artículo 442 de esta Ley, y se manifiesta, entre otras, 

través de las siguientes conductas: 

a) Obstaculizar a las muieres, los derechos de asociación o afiliación política; 

b) Ocultar información a las mujeres, con el objetivo de impedir la toma de decisiones y el 

desarrollo de sus funciones y actividades; 
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iii) actuar con una debida diligencia en aras de que la autoridad facultada 

resuelva lo correspondiente respecto a la adopción de medidas, por lo que el 

dictado debe ser con prontitud y solo por e/tiempo necesario para que la 

autoridad facultada para el/o se pronuncie. 

iv) analizar a qué autoridades estatales debe vincularse para efecto de que 

coadyuven con este órgano administrativo electoral en los casos en que deba 

garantizarse de manera preventiva la integridad de las mujeres que dicen ser 

víctimas de violencia política en razón de género. 

Como se advierte, es necesario diseñar una metodología que se haga 

cargo de las particularidades derivadas del ejercicio de los derechos político-

electorales, y que, a su vez, permita evaluar los riesgos que corre una víctima 

y, a partir de ello, generar un plan de protección adecuado a fin de que las 

medidas adoptadas sean eficaces. 

Desde luego, esta metodología debe hacerse cargo de la opinión de 

quien solícita las medidas, lo que no implica trasladarle la responsabilidad de 

delinear/as, sino atender la problemática acorde a su situación particular 

En los términos relatados esta Comisión de Quejas y Denuncias procede 

a estudiar el riesgo en la cuestión planteada. 

Como ya se mencionó, la actora señala que las manifestaciones vertidas 

en la entrevista realizada a Ricardo Taja Ramírez, publicada el veinticinco de 

mayo de la presente anualidad, por el Periódico "EL SUR PERIÓDICO DE 

GUERRERO", a su decir constituye un acto de violencia política contra las 

mujeres en razón de género, ya que se hace alusión a su vida personal, con 

la finalidad de violentar su dignidad por el hecho de ser mujer. 

De lo anterior, no se desprende que esté en riesgo su integridad física o 

su vida, ya que el hecho denunciado de manera evidente no constituye una 

amenaza que la ponga en riesgo y que vulnere los bienes jurídicos antes 

mencionados, por lo que, esta Comisión de Quejas y Denuncias, considera 

que resulta improcedente la adopción de las medidas de protección solicitadas 

por la quejosa. 

Ahora bien, toda vez que no se decretaron medidas de protección a 

favor de la quejosa, se procede a estudiar las medidas cautelares solicitadas 

por la denunciante. 
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c) Ocultar la convocatoria para e! registro de precandidaturas o candidaturas, o información 

relacionada con ésta, con la finalidad de impedir la participación de las mujeres; 

1  E P "d) Proporcionar a las mujeres que aspiran a ocupar un cargo de elección popular, 

información fa/sa, incompleta o imprecisa, para impedir su registro: 

COMSÓN DE Q'eYJbstaculizar la precampaña o campaña política de las mujeres, impidiendo que la 
'' ENU'.'tt

competencia electoral se desarrolle en condiciones de igualdad, y 

17 Cualesquiera otra acción que lesione o dañe la dignidad, integridad o libertad de las 

mujeres en el ejercicio de sus derechos políticos y electorales. 

Artículo 474 Bis. 

9. Las denundias presentadas ante los Organismos Públicos Locales Electorales, así como 

procedimientos ¡niciado. de oficio, deberán ser sustanciados en lo conducente, de acuerdo al 

procedimiento establecido en este artículo. 

Ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del estado de Guerrero. 

ARTÍCULO 2. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

XXVI. Violencia política contra las mujeres en razón de género: es toda acción u omisión, 

incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o 

privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de 

los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de la 

atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la 

toma de decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las 

prerrogativas tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del 

mismo tipo. 

1 
ARTÍCULO 405 Bis. 

La violencia política contra las mujeres en razón de género, dentro del proceso electoral o fuera 

de éste, y se manifiesta, entre otras, a través de las siguientes conductas: 

a) Obstaculizar a las mujeres, los derechos de asociación o afiliación política; 

b) Ocultar información a las mujeres, con el objetivo de impedir la toma de decisiones y el 

desarrollo de sus funciones y actividades: 

c) Ocultar la convocatoria para el registro de precandidaturas o candidaturas o información 

relacionada con ésta, con la finalidad de impedir la participación de las mujeres; 

d) Proporcionar a las mujeres que aspiran u ocupan un cargo de elección popular información 

falsa, incompleta o imprecisa para impedir su registro; 

e) Obstaculizar la precampaña o campaña política de las mujeres, impidiendo que 

competencia electoral se desarrolle en condiciones de igualdad; 

17 Cualesquiera otra acción que lesionen o dañe la dignidad, integridad o libertad de las mujeres 

en el ejercicio de sus derechos políticos y electorales. 

Las quejas o denuncias por violencia política contra las mujeres en razón de género, se 

sustanciarán a través del Procedimiento Especial Sancionador y serán sancionadas en 

términos de lo dispuesto en este capítulo según corresponda. 
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De la interpretación sistemática y funÍonaI de os arikulos 1, 4, primer párrafo, 

1 apartado D, fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos 

os; 5 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
flE O.UEJA '-' , VtoIencia contra la Mujer; II y lii de la Convencion de los Derechos Politicos de la 

Mujer; 7 inciso a) de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer; 20 Bis, 20 Ter, 27, 30, 31 y  48 Bis de la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 2, fracción IV, 4, párrafo 

primero, 5, 7, párrafo primero, fracciones 1, XXIV y XXVI, 10, 18, 61, párrafo 1, 

fracción II y  120 de la Ley General de Victimas; 442, inciso f), 442 Bis, 463 Bis y  47 

Bis, numeral 9 de la Ley Gen&al de Instituciones y Procedimientos Electorales; 2, 

fracción XXVI y  443 Bis de la Iey 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del estado de Guerrero, se concluye que la violencia política contra las mujeres en 

razón de género, comprende tda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en 

elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por 

objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos 

políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las 

atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la funcióç 

pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y 

ejercicio a las prerrogativas tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o 

cargos públicos del mismo tipo. 

Asimismo, se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elemento 

de género, cuando se dirijan a una mujer por ser mujer; le afecten 

desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en ella, además, cabe 

señalar que puede manifestarse de cualquiera de los tipos de violencia reconocidos 

en la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (psicológica, 

física, patrimonial, económica, sexual o cualquier otra análoga que lesione o sea 

susceptible de dañar la dignidad, integridad o libertad de las mujeres), la cual puede 

ser perpetrada indistintamente por agentes estatales, por superiores jerárquicos, 

colegas de trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, 

precandidatas, precandidatos, candidatas o candidatos postulados por los partidos 

políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrante 

por un particular o por un grupo de personas particulares. 

Al respecto, resulta ilustrativa, la jurisprudencia 48/2016, de rubro: "VIOLENCIA 

POLÍTICA POR RAZONES DE GÉNERO. LAS AUTORIDADES ELECTORALES 

ESTÁN OBLIGADAS A EViTAR LA AFECTACIÓN DE DERECHOS POLÍTICOS 

ELECTORALES". 
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PCAsimismo, es importante puntualizar que la Sala Superior del Tribunal Electoral 

jder Judicial de la Federación, en la jurisprudencia 21/2018, de rubro: 

COMISIÓN /iLÑIA POLÍTICA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE LA ACTUALIZAN EN EL 
YDENUNCAS 

DEBATE POLÍTICO", estableció los elementos necesarios para identificar cuando se 

esta en presencia de algún acto o conducta que pudiera constituir violencia política en 

contra de una mujer por razón de género; a saber: 

1 - Sucede en el marco del ejercicio de derechos político-electorales o bien en e 

ejercicio de un cargo público; 

2. Es perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores jerárquicos, 

colegas de trabajo, partidos políticos o representantes de los mismos; medios 

de comunicación y sus integrantes, un particular y/o un grupo de personas; 

3. Es simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual yio psicológico; 

4. Tiene por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce 

y/o ejercicio e los derechos político-electorales de las mujeres, y 

5. Se basa en elementos de género, es decir: i. se dirige a una mujer por ser 

mujer, u. tiene un impacto diferenciado en las mujeres; iii. afect 

desproporcionadamente a las mujeres 

Por último, es importante subrayar que de conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 405 Bis de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Guerrero, las quejas o denuncias por violencia política contras las mujeres en razón 

de género, presentadas tanto dentro como fuera del proceso electoral se sustanciaran 

a través del Procedimientos Especial Sancionador. 

En ese sentido, de las porciones normativas preinsertas es factible inferir que 

dicho marco normativo tiene el objetivo de evitar que a las mujeres, ya sean 

servidoras públicas, candidatas a algún puesto de elección popular o se desenvuelvan 

en el ámbito político-electoral, cualquiera que fuera el puesto que ocupen, se les 

vulnere su derecho a un ambiente libre de violencia política, es decir, se pretende 

evitar el menoscabo de reconocimiento en el ámbito, primordialmente aunque n 

exclusivo, de su desempeño en un cargo público mediante una carga discriminatoria. 

Asimismo, de los tratados internacionales de la materia, en principio se 

reconoce que las personas son iguales en dignidad y derechos, por lo que cuando 

una persona ejerce violencia de cualquier tipo en contra de otra, rompe con la esencia 

del derecho de igualdad. 
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COMISIÓN DE QUEJAS 

Y D i k er, a partir de los elementos antes mencionados, aplicados al caso bajo 
estudio, se concluye, de manera preliminar y sin prejuzgar sobre el fondo del 
asunto, lo siguiente: 

1. ¿Sucede en el marco del ejercicio de derechos político-electorales o bien en el 
ejercicio de un cargo público? 

Sí ya que las manifestaciones vertidas en la entrevista realizada al ciudadano Ricard 

Taja Ramirez, se publicó el veinticinco de mayo de la presente anualidad, es decir, 

dentro del periodo de campañas para la elección de Ayuntamientos (24 de abril al 2 

de junio del año en curso). 

2. ¿Es perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores jerárquicos, colegas de 
trabajo, partidos políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación y 
sus integrantes, un particular y/q un grupo de personas? 

Sí, ya que si bien es cierto no dbrivó de un artículo de opinión del Periódico EL SUR, 

las manifestaciones denunciadas se llevaron a cabo dentro de una entrevista 

practicada por el mismo a un particular. 

3. ¿Es simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o psicológico? 

Sí, ya que las expresiones denunciadas hacen alusión a la vida privada de la 

denunciante, es decir, a su familia y/o relaciones afectivas, derivado de su carácter 

como candidata, aspecto que le propicia un demento en razón de su género. 

4. ¿Tiene por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce 

ejercicio de los derechos político-électorales de las mujeres? 

Sí, ya que las expresiones vertidas en la mencionada entrevista, tuvieron como 

pretensión hacer ver que la denunciante no puede llevar a cabo una buena 

administración ya que no tiene hijos, lo cual se realizó en el marco del actual proces ', 

Z\)  

5. ¿Se basa en elementos de género? 

Sí, ya que en las manifestaciones vertidas en la entrevista se refiere que el hecho de 

que la denunciante no tenga hijos, no la hace apta para poder entender a las familias 

del Municipio de Acapulco, por el cual contiende (Presidencia Municipal). 
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N 

CONTENIDO 

YD c teebook.comlportaLacapuco/vid eo 

sf398813754554839 1 
1 
¡ 

1 

¡ 

Se trata de un video publicado en la red social una 

duración de un minuto con treinta segundos de 

duración, en el que se observa a una persona de sexo 

masculino sentado y de tez clara, con cabello escaso y 

barba escaza de color oscuro, portando una playera color 

verde, pantalón de color azul, y se escuchan voces 

femeninas y masculinas que dicen lo siguiente: 

"Voz masculina 1: "Entonces cuando uno empieza\ 

trabajar, lógicamente empieza a ver, entonces creo que 

r 

fi 

Voz femenina 1: "Lo pregunto porque no solamente fue 

Abelina, sino en su momento el que ahora fo está 

apoyando Zambrano", 

Voz masculina 1: 'El que haga señalamientos quien sea 

está obligado a comprobar/os, lo vuelvo a decir como lo 

decía el Quijote, cuando uno va avanzando pues 

empiezan lógicamente a gritar, entonces yo m 

comprometo a que conmigo, va a haber un gobierno 

transparente, un gobierno honesto y lo más importante un 

gobierno con (inaudible) hombre de familia tengo tres 

hijos, y todos los días me parto el alma por mi familia, 

para sacarlos adelante y así como me parto el alma por 

mi familia, me voy a partir el alma por todas las familias\ 

de Acapulco, la que hoy es presidenta no tiene hijos, la 

que es candidata no tiene hijos". 

Voz femenina 1: "Ese no es un delito". 

Voz masculina 1: 'No, pero ojo eh, pero no tienen el 

mismo amor por las familias de Acapulco, yo soy un 

hombre de familia". 

Voz femenina 1: "Hay personas que no tienen hijos y 

también saben amar" / 

Voz masculina 1: "Pero yo vuelvo a decir, esa mi 

postura mi postura es que yo soy un hombre de familia y 

voy a defender a las familias como defiendo a la mía, 

ellos no tienen familia y no puedes sentir lo que es una 

familia cuando no la tienes, yo por eso vuelvo a decir yo 

Por su parte del acta circunstanciada 064, en lo que interesa se constató, lo siguiente: 
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voy a pelear por las familias de Acapi!co. 

, 

Voz femenina 1: "Lo que pasa es qu. creo que hay 

diferentes tipos de familia, hay unas familias que tienen 

hijos, hay unas familias que tienen padres y abuelos. 

Voz masculina 1: 'Yo lo entiendo, yo mi postura es que 

yo soy un hombre de familia y como defiendo a mi familia 

voy a defender a las familias de Acapulco. 

1 

Arroja de la información de la página electró 

denominada "EL SUR, PERIODICO DE GUERRER 

que contiene las siguientes características, en la partd 

superior de la página se observan los textos siguientes: 

"lunes 31 de mayo de 2021, Guerrero, México", 

"Portada ", "Política", "Guerrero", "Educación ", "Acapulco", 

"México", "Economía", "Mundo", "Cultura 

"E.spectáculos' "Deportes", "Sociedad", "Opinión". 

"POLITICA", "Deja Morena un Acapulco más violento y 

como el: municipio con más feminicidios, señala Taja" 

Seguidamente se observa una imagen de una persona 

de sexo masculino sentado y de tez clara, con cabello 

escaso y barba escaza de color oscuro, portando un' 

playera color verde, pantalón de color azul, seguido del 

texto siguiente: "El candidato de la coalición PRl-PRD a 

la alcaldía de Acapulco, Ricardo Taja, durante la 

entrevista en las oficinas de El Sur en Acapulco Foto: 

Jesús Trigo", "El candidato a alcaide de la coalición PR!-

PRD, Ricardo Taja Ramírez, ase guró que "Acapulco ho 

con Morena es más violento. Hoy Acapulco es un lugar 

sangriento, es el municipio con más feminicidos, es el 

municipio donde más asesinan a mujeres en todo el 

estado", 

Agregó: "No lo era hace tres años, hoy sí lo es. No era el 

primer lugar, invito a que revisemos los datos, Acapulco 

no era el municipio con más feminicidios y hoy con 

Morena lo es". 

Candidato por segunda ocasión consecutiva a la. 

presiden te municipal de Acapulco reiteró que va a buscr 

ser amigo del presidente Andrés Manuel López Obra do)\ ) 
porque éste "es una gran persona que no le han ayudado 

en los estados y municipios donde ganó Morena, le han 

fallado al pueblo porque eso de no traicionar, pues han 

traicionado, el no robar y han salido bien rateros. El no 

mentir, pues le han mentido". En una entrevista con El 

Sur, recordó que en 2018 Morena fue a pedir el voto a los 

https:ílsuracapulco. mx/imresof11deja-

morena-un-acapulco-mas-vio(entb-y-como-

el-municipio-con-rnas-femjnicídjo-senala-

taa/ 

1 

t 

¡ 
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ciudadanos prometiendo todo y 'ahorita lo que deben de 

hacer en el 2021 es ofrecer perdón a todas las familias 

de Acapulco porque les han fallado". 

Se le preguntó por qué quiere ser un amigo del 

presidente cuando lo critica de que haya desaparecido 

los programas sociales y respondió: 'Le faltan asesores'. 

Señaló que no quiere ser asesor, pero sí "como 

presidencia le voy a ayudar a resolver muchos de los 

problemas que tiene Acapulco y creo que siempre lo más 

importante en cualquier gobierno tengas un gran equipo, 

yo no soy experto en todo, pero voy a reunir a las y lo\ 

mejores expertos en cada tema que me ayuden". 

Taja Ramírez afirmó que los homicidios en la ciudad 

aumentaron al doble, aunque en Guerrero sí ha bajado 

en Acapulco no, y "yo me voy con los datos últimos. El 

presidente anunció hace tres días en la mañanera que 

creció el 17 por ciento" 

"—En cuestiones de inseguridad habla de combatirla, 

¿cómo hacerlo, tomando en cuenta que en los últimos 

días ha habido muchos asesinatos?, ¿Se está calentando 

la plaza rumbo a las elecciones? ¿Cómo combatirla y 

esos señalamientos que hace la candidata de Morena, 

Abelina López que ha dicho que los Taja tiene"ç 

relaciones oscuras? —se le preguntó". 

"—Creo que es muy irresponsable el señalar, presentaré 

también ahí mis denuncias porque el que acusa, si es 

abogada, está obligada a comprobar los hechos que ella 

está diciendo. Yo soy un comerciante, hay qu 

preguntarle a ella antes de ser política a qué se dedicaba. 

Ella sí tiene, los invito a que revise, denuncias en la 

Fiscalía General del Estado por invasiones. A qué se ha 

dedicado, de qué ha comido: cero ingresos en sus 

declaraciones. ¿Cómo compró sus casas? ¿Cómo 

compró sus carros? 

"Habla ella de un nuevo cambio, e invito a que revisen 

todos los que andan con ella. Roberto Espinoza, es 

sobrino de Adela Román, y/o corrió Adela por ratero y es 

su coordinador de campaña. Acapulco está todo sucio y 

ahí carga a (Alejandro) Sotelo (director de Saneamiento" 

municipal). No tiene la Secretaría de Turismo un solo 

peso de presupuesto y carga al secretario de Turismo 

con ella. ¿Entonces cómo hab/a de un nuevo Acapulco sí 

todos lo que la acompañan es la corrupción, que Adela 

misma corrió por corruptos? Eso no puede haber un 

nuevo cambio. El 115 constitucional marca que la 
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responsabilidad de la prevención del delito es de los 

municipios y es de Morena. 

—G En caso de ganar qué haría? 

—Vamos a mejorar. Es el único municipio que tiene una 

academia para policías y está cerrada y cómo vemos seso 

de que no la han echado a andar. Luego, hay polic\as 

municipales que se quedan en el transcurso del año s' 

seguros de vida y cuando escuchan una bela cera en la 

Costera corren para el Rena; una en La Laja y van a 

Caleta y así porque cómo un policía va arriesgar su vida 

si en e/transcurso del año se quedan sin el seguro de 

vida porque no lo pagan. Es la peor administración, y eso 

que ha habido malas y muy malas y hoy te dice la clase 

obrera. 

Se le recordó que el presidente del PRD nacional, Jesús 

Zambrano, quien ahora/o apoya, en el 2018 también hizo 

señalamientos en su contra de que lo financiaba el narco 

y respondió: 'Ahí están las instancias correspondientes, 

yo creo que los que señalan están obligados a 

demostrarlo. Qué raro que en toda mi carrera política y 

empresarial no he sido señalado y cuando he querido ser 

presidente municipal empiezan los ataques. Yo creo qu\e 

cuando los perros ladran en señal de que va 

avanzando". 

"Desestima encuestes que dan ventaja a Morena Teja 

Ramírez habló sobre las encuestas que dan la ventaja los 

candidatos de Morena en el estado y dijo que el que las 

difunde es "señal de qué está preocupado. Las 

encuestas son el reflejo del día, pero ojo, en Estados 

Unidos donde tienen las mejores encuestadoras decían 

que ganaba Híla,y Clinton y ganó Donald Trump". 

Añadió que confía en el razonamiento de la sociedad, 

que la gente hará una gran reflexión, "pero ojo, la gente 

está asustada, amedrentada, no contesta las encuestas 

porque le van a quitar el programa socia!, porque le da 

miedo. Estoy seguro que el 6 de junio, así como yo voy a 

dar borrón y cuenta nueva en el predial y CAPAMA, la 

gente va dar borrón y cuenta nueva para nunca más 

Morena 

"Así como pidieron el voto en e! 2018 tendrían que venir a 

pedir disculpas a todas las familias de Acapulco por el 

pésimo papel, hoy la gente lo reconoce como el peor de 

todos y eso que ha habido muy malo y de todos los 

colores, pero este es el peor". 

Añadió que las encuestas dicen que él a ventaja. 

\' 
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Taja Ramírez señaló que la gran fortaleza de la coalición 

y, por eso está seguro que va a ganar Mario Moreno la 

gubernatura, se debe de tomar en cuenta que no viene 

Andrés Manuel López Obrador en la bo/eta, 'y  yo creo 

que la soberbia los está matando y luego las mal. s 

candidatas y candidatos, son muy malos. Yo creo qu 

Guerrero está para que lo gobierne alguien con 

experiencia y Guerrero no está para que lo gobierne 

alguien que nunca ha tenido un cargo, Guerrero está 

para que lo gobierno alguien que ha tenido una 

experiencia dentro de la función pública'. 

Reiteró su propuesta de borrón y cuenta nueva en el 

agua y e/impuesto predial, aseguró que está sustentada 

en el Código Fiscal Municipal y lo establece el Código 

Fiscal Federal, lo establece la propia Constitución y 

ejemplificó que el presidente López Obrador condonó los 

adeudos de electricidad en Tabasco. 

Agregó que la ley establece que cuando hay "problemas 

especiales, como en la pandemia del Covid, se pueden 

exentar pagos". 

Indicó que en ambas dependencias son cuentas 

incobrables y no entran a las arcas municipales. El 

candidato subrayó ese programa va a tener un plazo para 

que la gente se pueda regularizar. 

El candidato afirmó que ha habido un gran robo en todas 

las administraciones porque no han combatido la 

corrupción dentro del Ayuntamiento, por lo que "seré 

presidente que más combata la corrupción". 

Indicó que cuando fue regidor en la administración de 

Manuel Añorve Baños siempre levantó la mano en contra 

de las cosas que no le gustaban, "y ojo, yo no administré 

el Ayuntamiento, fui parte del cuerpo colegiado, no 

administro ningún recurso. Los actos legales y 

administrativos son actos individuales". 

Mencionó que en los trienios ha pasado que hay mil 

problemas y dejan mil 500 y con él no va a pasar eso 

porque si con él hay 10 mil problemas "yo me 

comprometo que un 60 o más los vamos a resolver hasta 

donde me alcancen los tres años". 

Adela y Abelina no tienen el mismo amor por 

Acapulco porque no tienen hijos".  

Aqreqó que su qobierno será transparente, honesto y 

"con rostro socia!": "Mira yo soy un hombre de 

familia, tenqo tres hijos, y todos los días me parto e! 

alma por ellos, así como m parto el alma or mi 

Página 25 de 30 



, 

N DE QUEJAS 

ENUNCIAS 

,. . ....... 

- -. ,. .,., 

• . .. 

familia me la vó'v a partir flor todas las familias de 

Acapulco. La actual presidenta no tiene hijos, la que 

hoy es candidata no tiene hijos..." 

"—Eso no es un delito, el que a/guien no tenga hijos..." 

"—No, pero no tiene el mismo amor por las familias de.,, 

Acapulco. Yo soy un hombre de familia y voy a 

defender a las familias como defiendo a la mía. Ellas 

no tienen familia, yo soy hombre de familia, y no 

pueden sentir lo que es una familia cuando no la 

tienen". 

"Agregó que el tema de la familia es el más importante y 

que estén unidas por eso la reactivación económica va 

lograr que las familias no se desintegren. 

Taja señaló que tiene título del 2017' y se encuentra en la 

plataforma, así como cédula profesional, a pregunta 

expresa luego de que en 2018 el entonces candidato a la 

alcaldía por el PRD, Joaquín Badillo, lo denunció en la 

entonces PGR por "usurpación de profesiones". Badilo 

do que el priista había ostentado tres profesiones, 

primero como licenciado en Administración de empresas, 

luego como licenciado en Derecho y después como 

licenciado en Derecho y Ciencias Jurídicas. 

Taja subrayó que como muchos a veces tienen que\ 

decidir entre comer y estudiar, pero nunca es tarde para 

prepara rse. 

De si puede garantizar que no se beneficiará a las 

empresas constructoras de su familia, contestó que no va 

gobernar con ésta, aunque precisó que no es delito ser\  

empresario y "tampoco tienen que parar las empresas 

que tiene mi familia o tengo yo porque soy político si 

generamos empleos". 

Taja Ramírez aseguró que, en 2018, cuando perdió la 

alcaldía con la actual alcaldesa Adela Román Ocampo, le 

dejó muchos aprendizajes y "de entrada el mayor 

aprendizaje da que hoy tenga una mayor humildad que 

en el 2018, mayor visión de lo que necesita Acapulco y 

me dejó un aprendizaje como ser humano". 

Acerca de si está preparado para perder dijo que 

también, que está tranquilo y no pasaría nada, "me 

sentiría mal, pero no pasaría nada. La vez pasada si me 

pegó más, ya le sabe uno y a seguir luchando, no queda 

de otra", aunque reiteró que confía en la gente y en la 

estructura de los partidos que lo apoyan, incluso, dijo que 

le ha sorprendió la del PRD por lo que va a ganar". 
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JER se advierte, la violencia política que la quejosa refiere estar padeciendo, está 
i-,..'_ 

ib??áda con manifestaciones que tienen que ver con su vida privada, las cuale \, 

presuntamente son derivadas de la candidatura que ostenta, en ese tenor, a fin de 

contrarrestar dichos efectos perniciosos este órgano de decisión colegiada estima que 

deben adoptarse de forma urgente medidas cautelares que hagan cesar de inmediato 

tales conductas. 

Por ende, con el objeto evitar el menoscabo y/o ejercicio de los derechos político-

electorales de la ciudadana Abelina López Rodríguez, en tanto se resuelve la materia 

de fondo en este procedimiento, se decretan las siguientes medidas cautelares bajo la 

figura de la tutela preventiva: 

• Se ordena al Periódico "EL SUR PERIÓDICO DE GUERRERO", elimine 

la publicación de rubro "Deja Morena un Acapulco más violento y como 

e/: municipio con más feminicidios, señala Taja", de su página oficial 

alojada en el Iink de internet: https://suracapuIco.mx/imreso/1/deja-

morena-un-acarulco-mas-violento-y-como-el-municipio-con-mas   

feminicidios-senala-taja/. 

Asimismo, al ser responsable de la difusión y transmisión del contenido 

que produce, se ordena al Periódico "EL SUR PERIÓDICO DE 

GUERRERO", lleve a cabo las acciones necesarias tendentes a retirar 

de las páginas de Facebook o cualquier otra red social o medio de 

comunicación que haya sido difundido el video de la entrevista de rubro; 

"Deja Morena un Acapulco más violento y como el: municipio con más 

feminicidios, seña/a Taja", la cual fue realizada el veinticuatro de mayo 

de la presente anualidad, alrededor de las once horas, por la reportera 

Karina Contreras y la Jefa de Información Magdalena Cisneros. 

En virtud de lo anterior, el Periódico "EL SUR PERIÓDICO DE GUERRERO", 

dentro del término de veinticuatro horas, contadas a partir de que se encuentr' 

legalmente notificado, deberá de informar a este Instituto Electoral y de Participaciór\ 

Ciudadana del Estado de Guerrero, las providencias o determinaciones que hayan 

asumido para el cumplimiento e este acuerdo, remitiendo las constancias que así lo 

acrediten, bajo el apercibimienfo que de no hacerlo en el plazo estrictamente otorgado 

para ello, se les impondrá alguna de las medidas de apremio previstas en el artículo 68 

del Reglamento de Quejas y Denuncias de este Instituto, así como en el diverso 37 de la 
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\y/456 del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 

ro. 

b 

GtiERRERip,ie de apoyo a lo anterior, los criterios sostenidos por la Sala Superior del Tribun 
COMISIÓN.D QUEJAS 

DENW del Poder Judicial de la Federación, en la Tesis XlV/2015 y en la Jurisprudencia 

10/2018, respectivamente, de rubros: "PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR. LA  FACULTAD DE LA AUTORiDAD DE REQUERIR INFORMACIÓN 

HASTA EN DOS OCASIONES, ES ACORDE CON LOS PRINCiPiOS DE EXHAUSTIVIDAD, 

EFICACIA Y EXPEDITEZ EN LA INVESTIGACIÓN." y "MULTAS. DEBEN FIJARSE CON 

BASE EN LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN VIGENTE AL MOMENTO DE LA 

COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN." 

Por otra parte, se conmina al ciudadano Ricardo Taja Ramírez, para que se 

abstenga de realizar manifestaciones en relación a la ciudadana Abelina López 

Rodríguez, similares a las realizadas en la entrevista publicada en el Periódico "EL 

SUR PERIÓDICO DE GUERRERO" el veinticinco de mayo del año en curso, o' 

cualquier conducta dirigida a menoscabar los derechos políticos electorales de la 

quejosa, así como, evitar cualquier manifestación que implique violencia física, 

simbólica, psicológIca, propiciando un ambiente de respeto. 

Ahora bien, respecto de la conducta atribuida al Partido Revolucionario 

Institucional, consistente en la falta a su deber de cuidado o culpa in vigilando, 

específicamente por la conducta desplegada por el ciudadano Ricardo Taja Ramírez. 

En ese tenor, es conveniente precisar que, para efectos del Derecho 

Sancionador Electoral, la figura de la culpa in vigilando, consiste en la responsabilidad 

que surge en contra de una persona (física o jurídica), por la comisión de un hecho 

infractor del marco jurídico, misma que le es imputable por el incumplimiento del 

deber de cuidado que la ley le impone. 

Dicha figura encuentra su fundamento en el artículo 25, numeral 1, incisos a) y 

u) de la Ley General de Partidos Políticos, el cual impone a los partidos políticos la 

obligación de conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar s 

conducta y la de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la 

libre participación política de los demás partidos políticos y los derechos de los 

ciudadanos, ya que así lo reconoció la propia Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación al resolver el expediente SUP-RAP-018/2003, que a 

la postre sirvió de base para la emisión del criterio relevante de rubro: "PARTIDOS 
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ITICOS. SON IMPUTABLES POR LA CONDUCTA DE SUS MIEMBROS Y 

NAS RELACIONADAS CON SUS ACTiVIDADES". 
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GUERRERO 
C0MSÓN DE QujPd0  lo anterior, en el presente expediente la denunciante aduce que el 

Y	 Revolucionario Institucional es responsable solidario por los presuntos actos 

atribuibles el ciudadano Ricardo Taja Ramírez, sin embargo, este órgano colegiado 

advierte que las conductas presuntamente ilícitas (presuntos actos que podrían 

configurar violencia política contra las mujeres en razón de género) que se atribuyen a 

al referido ciudadano1 \en su caso, serán sancionadas hasta el momento en que el 

Tribunal Electoral deI Estado de Guerrero, estudie el fondo del asunto, y en 

consecuencia resolverá respecto al partido político donde milita y del cual es 

candidato a Presidente Municipal de Acapulco de Juárez, Guerrero. 

Por último, es conveniente precisar que la procedencia de las medidas 

cautelares no prejuzga respecto a la existencia o no de las infracciones denunciadas, 

dado que dicho pronunciamiento corresponderá realizarlo de forma exclusiva at 

Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, el cual, al dictar la resolución de fondo en 

este asunto, determinará si con los medios convictivos que obren en autos se 

acreditan tanto las infracciones denunciadas, como la responsabilidad de los 

presuntos infractores. 

En mérito de lo previamente expuesto y fundado, con fundamento en lo 

artículos 435, segundo párrafo de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Estado de Guerrero, 75 y  79 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, la Comisión de 

Quejas y Denuncias: 

ACUERDA 

PRIMERO. Es procedente la solicitud de medidas cautelares formulada 

por Abelina López Rodríguez, en términos de los argumentos esgrimidos en el 

presente acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Coordinación de lo Contencioso Electoral d 

la Secretaría Ejecutiva, para que realice las acciones necesarias tendientes a notificar 

el presente acuerdo. 

TERCERO. Notifíquese este acuerdo personalmente a las partes y al 

periódico "EL SUR PERIÓDICO DE GUERRERO", por conducto de su apoderado 
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an Martín Altamirano Pineda y por estrados, al público en general, de 

ad con lo establecido en el artículo 445 de la Ley 483 de Instituciones y 

GU8iientos Electorales del Estado de Guerrero y  65 del Reglamento de Quejas y 
COMISIÓ. DE QUEJAS . 

del Inst!tuto Electoral y de Participacion Ciudadana del Estado de 

Guerrero. 

El presente acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de la y los 

integrantes de la Çomisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en la Décima Séptima Sesión 

Extraordinaria de trabajo, celebradel diez de junio de dos mil veintiuno. 

LA COMISIÓN DE QUEJAS .. CIAS DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN I:l DEL EST''P ' GUERRERO. 

dÜERRERO 
COMISIÓN DE QU• J . 

C.\flCEWF'. "v INA REVUE 
CONS. A PRESIDENTA 

RdA .-AMADEOGUERRERO ONOFRE 
CONSEJERO ELECTORAL  

C. EDMAR L 
CONSEJRÓ ELECTORAL 

41 
C. AZUCÉNA A- CA VILLAGOMEZ 

SECRETARIA TÉCNÍCA DE LA COMISIÓN. 

t 
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